
    

NUMERO: 145/82 

    
  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provinci     República del Ecuador, hoy día Miércole ej 

         
  

y dos, -ante mí,        

    

de mil novecientos ochenta Abogado NELSON 

GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, Notario Titular -Décimo     séptimo - 

del Cantón, comparecen- los señores: ingeniero Comercial MIGUE 

EDUARDO BEGAS PEÑA, quien declara ser ecuatoriano, casado, 
11 

12 Doctor JORGE EGAS PEÑA, quien declara ser ecuatoriano, ca 

sado, Abogado; DARTO EGAS PEÑA, quien declara ser ecuatoria 
  

.o no, casado, Abogado; ANDRES MORAN MORAN, quien declara 

toriano, empleado; y, MERCEDES PALOMINO MACHUCA, quien declara 
  

ser ecuatoriana, soltera, Profesora. Mayores de edad, domi- 
  

ciliáados en esta ciudad, capaces para obligarse contratar 
  

  

a quienes de conocer doy fe. Bien instruídos en el objeto y 

do
 

19| resultados de esta escritura pública de Constitución de 
  

20 | Compañía Anónima a la que proceden de una manera libre 

  

21 voluntaria, para su otorgamiento me presentan la minuta del 

Ml tenor eiguienter o A A A A A A A A A AR 
  

23| SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Protocolo 
  

24| de Escrituras Públicas a su cargo, una de constitución de 
    

25 | compañía anónima” que Celebramos al tenor de las siguien     
26 | tes cláusulasiror=in=n monroe bo tte 
  

27 

28 | otorgamiento de esta escritura el Ingeniero Comercial Migue 

EDIFICIO PLAZA 4to. piso 
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Egas Peña, Andrés Morán Morán y Mercedes Palomino Machu- 

ca, ecuatorianos, casados, con excepción de la última que 
r 

es soltera y domiciliados . 

SEGUNDA. DED CONTRATO,-» Los referidos compe 

constituir una. compañía - anónima, por la vía simultánea, 

par a cuyo efecto unimos nuestros capitalespara emprender A 

  

9 en operaciones civiles a fin de participar en las utilida 

| 
10 des que resultaren de las mismas, =“"o=— nono. 

% 

TERCERA. La Sociedad en formación se regirá por 

  

disposiciones de la Ley de Compañtas, Código Civil y 

13| por los siguientes Estatutos Sociales: ESTATUTOS 

  

MIDE LA COMPARÑ o» 

ISL_ S.A," ARTICULO PRIMERO,” DEL NOMBRE 

16 NACIONALIDAD Y OBJETO.” Con el nombre _ de 

17 | INMOBILIARIA  IGI A, se constituye una compañía anónima 

18| de nacionalidad ecuatoriana, que tiene 

  

19| Quisición y beneficio,promoción y financiación de bienes 
  

20 inmuebles, bajo regimen unitario o de propiedad horizonta 
  

211|_ Parael cumplimiento de su objeto la compañía podrá 
  

22 brar toda clase de actos y contratos - relacionados con e 
  

23 mismo, incluída la participación en otras sociedades como 
  
  

24 socia O accionista, 
  

»5| ARTICULO SEGUNDO- DEL DOMICILIO 

26 PR TON C 1 PAD. Estará en la ciudad 

27 resolución de la Junta General se podrán rabrir sucursale   28 encias en cualag



  

  

UH 
pañía durará cincuenta _ años contados desde Ta inscrip N | 

ción en el Registro Mercantil de Guayaquil. O “esolu- 

ción de la Junta General podrá prorrogarse Oo restringirse 
  

este 
  

ARTICULO CUARTO. DEDL CAPITAL. La 

Compañía tendrá un capital de ' Quinientos mil sucres -   s/.500.000,00) dividido en quinietas acciones, ordinarias 

nominativas, de un valor nominal de Un mil sucres Cada una, 
  

numeradas del cero cero uno al quinientos, inclusive, En 

e 

caso de aumento de capital, las nuevas acciones serán ofre 

12 cidas en primer término a los propietarios de las emi- 

tidas hasta esa fecha, quienes podrán suscribirse. en pro 
  

porción al número de acciones que tuvieren; pero si así - 

no lo hicieren, las nuevas acciones sobrantes «se ofrecerá 
  

a los demás accionistas; Y, Sólo podrán ser ofrecidas 
  

al público las nuevas acciones que ningún accionista hubiere 
  

deseado suscribir,-- 

  

19 AR U,TO QUTNTOS=> ¿tulos de las Acciones Ten 

20 drán las menciones exigidas por la Ley y llevarán las fir 
    

  

  

  

  

21 mas del Presidente y Gerente, Un título puede representar 

22| Una omás acciones. En caso de extravío, pérdida, sustrac- 

23 ción o inutilización de un título de acción, el Gerente 

24 observará las disposiciones legales para conferir un nue 

25 vo título a costa del propietario solicitante de la anu- 

26 lación del título primitivo, omo 

27 ARTICUDO SEXTO GOBIERNO Y ADM aI- 
      28 NISTRACION- La Compañía será gobernada 

EDIFICIO PLAZA áto. piso 
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¡ Junta General y administrada por el Presidente, Gerente y Sub- 
  

2 | gerente y los demás funcionarios designados de conformi- 

  

     
    

     3| dad con estos Estatutos. === TT TTTTTT TIT TT TT TTTTTTTT 

GE-      
    

   

¿(ARTICULO SEPTIMO,- 'DE LA JUNTA 
  

    
          Es de la Compañfa, Son sus 

  

el órgano sS|[NERA L.- supremo 

6 | atribuciones las señaladas en la Ley. Será convocada en - 

7| la forma y en las Éépocas determinadas en la Ley y se 

8 constituirá y tomará sus resoluciones de la manera esta- 

1 

o | blecida en la Ley de Compañías y Reglamento pertinente. Con| 
 -  _.->z>-A>X> A  _ _¿-__a—_—___ 

10 rresponderá al Presidente dirigir las sesiones y aal Geren 

      
. 

1] | te efectuar convocatorias y actuar de Secretario. 

12 Ll actas de las sesiones serán llevadas a máquina, 

  

14% R LC DMITINISTRA 

15 I A REPRESENTACION LEGA Ml, 

16 | Corresponde al Gerente, con las más amplias atribuciones, 

17 | incluyendo la facultad de enajenar inmuebles de propie- 

18| dad de la compañía o de “intervenir enla formación de 

19| otras sociedades, sin necesidad de autorización de la Junté 
  

20 | General. 
  

21 ARTICULO NOVENO- DE LA 
  

22|CIAS,- Encaso de falta, ausencia temporal oO impogibi- 
  

23| lidad del Gerente, será reemplazado por el Presidente 
  

24 | Junta General podrá designar un Subgerente, quien tendrá 
  

25| las facultades administrativas internas que le señale tal 

26 | organismo, así como la de reemplazar ' al Presidente, en ca 
  

  

27| so de falta o ausencia de éste, con todas sus  atribucio 
  

28 incluída la de representar legalmente a la Compañía, 

   



Se
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banco del azuay     
Guayaquil, Abril 27 de 1982 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente, certificamos que hemos recibido los siguientes aportes 
en numerario,para depositar en la Cuenta Integración de Capital de la - 
Compañía "INMOBILIARIA IG1 S.A.", abierta en nuestros registros. 

_SOCIOS. _VALOR DEPOSITADO. 

Ing.Com. MIGUEL EDUARDO EGAS PEÑA. — s/. 25.000,00 
Dr. JORGE EGAS PEÑA. 25.000,00 
Abg. DARIO EGAS PEÑA. 25.000,00 
Sr. ANDRES MORAN MORAN. “ 25.000,00 
Srta. MERCEDES PALOMINO MACHUCA 25.000,00 

s/. 125.000,00 

En consecuencia el total de la aportación recibida es de s/.125.000,00 - 
(CIENTO VEINTE Y CINCO MIL 00/100 SUCRES), Suma que será devuelta una — 
vez constituida la Compañía a los Administradores que hubieren sido de-— 
signados por ésta, después que la Superintendencia de Compañías nos comu 
nique, que la antes mencionada Compañía se encuentra debidamente consti- 
tuida y previa entrega a nosotros del nombramiento del Administrador con 
la correspondiente constancia de su inscripción es decir a la vista de -— 
estos dacumentos. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a - 
base de información y datos que nos han sido proporcionados por los inte 
resados, sin nuestra responsabilidad. 

_ Atentamente, 
: BANCÓ DEL AZUA 
SUCURSAL M o EN GUAYAQUIL? 

Z y Pain A 

  

SERE +£ OPERACIONES 

gdev. 
5 DE OCTUBRE Y PEDRO CARBO tESQUINA) CASILLA 15058 CABLE BANAZUAY TELEFONO 522460 TELEX BANAZU - ED 043541 

GUAYAQUIL - ECUADOR
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! MINISTERK DE FINANZAS 

Ey CERTIFICADO DE NO ADEUDAR HL FISCO 

Jefatura de Recaudaciónes de 

    

    

  

    

  

  

       
   
    

    

   

    

   

   
   

  

  

  

    

   

mn 2RES Apellidos: Paterno Materno Nombres 

EGAS A MIGUEL TOVARDO 
Cédulas: Identidad Tribu:aria Libreía Militar Nacionalidad 

09033=2010 170702 cenar. 
j  Domicito: Ciudad Calle y NO 

| Luavaguii Chile 503 

| Mouvo de la solicitud - 

f arras» > SEA 
| YAA SCORES INCiIOSAS DECO NAS 

IFE AN 
/ / y 2» Us / 

A Gaula 
Prima: aer Solicuante 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE oo... .oo.o.ooooo- 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de tirulos de crédno peodienies de 

_ cobro en está Jeíctura, el solicitante po consta somo 6rudor al Fisco, en esta 

IN E rovincia 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUENCE DIAS 

  

vóldo el cfrtificado s tene borrones 1 enmendaduras. 
/ - 

TALONARJIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORA! 

  

NOMBRE occ 

. NOTA —Colabore con la oficina. no insista el despacbo de su solicitud antes 08 4 horas, es e) tiempo necesario para poder 
revisar nuestros archivos



    

    

Y ION, ON Parr 
. 219591 REPUBLICA DEL ECUADOR SL Y O, a 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

YES Í CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recaudaciones de 

    

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

       

         

  

   

  

  

  

e TIMBRES Apellidos: Palerno Materno Nombres 

Egas Peña Torge suesasto 

"Cédulas: Identidad - Tributaria Libreta Mibtar Nacionalidad : 

0900278255 01558€ Lenat. 

Domicilio: Civdad Calle y NY 

| Guavadqnil Chile 305 ] 

  

G'quil....21de .4bril de 19882 
Fecba de presentación 

  

¡N
QA
tA
 

  

a
 A 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ...00.oooooooo.-> 1 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

yiE2bro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 
Nip o. 

rovincia. 

y A
m
e
r
 

[o
ni
ys
      

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUENCE DIAS 

  

1 

         

     
   

  

e 

SELLO DELA 

OFICINA * 

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 
  

NOTA -Colabore con la oficina no insista el despacho de sv solicitud antes de 4 horas. es el tiempo necesario para poder 

“revisar nuestros archivos



  

    
A E / 

: 21 3 3 6 8 REPUBLICA DEL ECUADOR ES TO A 

a EA 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Jefatura de Recaudaciones de 

    

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

Arellidos: Paierno Materno ombres Y / 

EGAS yá DARIO ANIBAÉ Y 

   

   
   

        

   

   
   

      

           

  

  

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar / Nacionalidad 

0900221387 018387 Ecnat. 

Domicilio: Ciudad Calle y NO - 

s
 

1
 NX 

A 

  

“ts z 
Suaraguil Chile 50 

.Mouvo de la solicitud 

FAVOR RRA TA - 
£fio WU? 117121 A 

  

    
G'quil... a 22 de A 

Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE -....0o.oo.ooooo.o..- 

CERTIFICA: Que, revisados los arcbivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefetura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

   / JEFE PROVIECUL DE NIDAD TI 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

  

OROMBRE ono nro cn acacia 

NOTA -Colabore con la oficina. no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas. es el tiempo necesario para poder 

FewIsar nuestros archivns



     

    

   
No 299298 

MINISTERIO DE FINANZAS    

  

Jefatura de Recaudaciones de ............... 

    

      
     

    

Apellidos: Paterno Nombres 
TIMBRES 

     
   

RAN ANDRES AVELINO 

Libreta Militar 

   

  

MORAN 

Identidad 
  

         
     
   

    

Cédulas: Tributaria Nacionalidad     
A 

e 0901291765 
Ciudad 

Ecuant. 

Domicilio: 

Guavaguil    

   

  

a A G'quil...a 27 de Abril... 
> Firma del solicitante Fecha de presentación       

    

    
La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ..0..ooooooo.... 

      

  

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

JEFE PROVINCIAL DE RECA DASIONES DEL GUAYAS 

    

  

SELLO DE LA 
- Jefe de Recaudaciones 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

NOTA.—Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestros archivos.



550 1236 e 

  
  

MINISTERIO DE FINANZAS     “ 
Jelatura de Recsuósciones de. 

  
  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL. SOLICITANTE 

  

  

    

    

  

   

  

   

  

. TIMBRES Apellidos: Paterno Meterno Nombres 

: Palomino LL MaChuca “Mercedes 
Cédulas: Identidad Tribufária Libreta Militar Nacionalidad 

0904094580 0304 Ecuat. 

cr a] : Domicilio: Ciudad 7 Calle y No 

Gueavaquil Y Chile 303 

Motivo de la rolicitud 

4 A 

    

IO DE COTAÑIA PANA CONSTITO 

  

  

irma del eglickante Fecha de presentación 
AE 

A 

    

   

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro 
en esta Jefstura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS. 

       

  

SELLO E LA ele de Recaudaciones 
FICIÑA 
==. 

7 certiicado sj tiene borrones o eomendeduras. 

. A 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 
  

NOMBRE 

NOTA.-— Colabore con la oficina, no insiste el despacho de su solicirnd amies de 4 boras, es el tiempo neceserio para poder revissr DVesiros 
: archivos.



O3ta 5 1... 
ARTICULO DECIMO- PERIODOS 

  

el Gerente y el Subgerente serán elegidos 

General por períodos de cinco años para 

de SUS Cargas. ———— A A A A A A A A A AAA 

CALIZACION,- Habrá un Comisario 

Suplente, designados anualmente' "por la Junta General. 

Comisario corresponderán los derechos 

terminados en la Ley.-= 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO, UT ILIDA-    
12 

13| SUS acciones. mn nom A     ARTICULO DECIMO TERCERO - LIQUIDA 14 

18       buciones que aquella le fije. 

e 19| CUARTA "DE LA SUSCRIPCION Y PAGO - 
  

20 DEL CAPITAL SOCIATDLD- El capital social ha si 
  

--2]| do suscrito en su totalidad, en la siguiente forma: Uno) - 

-22| El Ingeniero Comercial Miguel Eduardo Egas Peña, ha suscrito 

  

23| cien acciones; Dos) El doctor Jorge hEgqas Peña, ha suscrito 
  

24| cien acciones; Tres)El Abogado Darío Egas Pena ha suscrito - 
  

25 cien acciones; Cuatro) El señor Andrés Morán Morán ha- suscri+ 

26 [| to cien acciones; Cinco) La Licenciada Mercedes Palomino Machp- 
FA 

  

27 | £a ha suscrito cien acciones. Todas las acciones han sido pa- 

28 gadas en un veinticinco por ciento del valor de cada una 

EDIFICIO PLAZA 4to. piso % 

Baquerizo Moreno No. 1119 y 9 de Octubre.



¡ de ellas, en efectivo, por los socios fundadores, según aparece 

saldo del capital se comprometen a pagarlo los socios fundadores, 

en el plazo máximo de_doce meses, en efectivo, a contar desde 

la fecha de inscripción de esta escritura. DECLARACIONES, Los 

6 | suscritos fundadores, declaramos: a) Que no nos reservamos premio, 
4 

7| beneficio o corretaje alguno; b)Que autorizamos al señor Andrés 

  

8| Morán Morán, para que realice todos los trámites conducentes 

yg| a la legal conformación de la sociedad, Usted, señor Notario, 

10 | agregará las demás cláusulas de estilo para la correcta validez 

s 

de esta escritura. Esta minuta está firmada por el doctor Jorg         
  

11 

ado con matrícula profesional del Colegi     

     

  

12 

número Doscientos Dos, HASTA AQUT LA MIN            13 Abogados de Guayaquil 

14| TA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. Quedan agregados al    

      

   

Is 

16   

     

  

17 

18 

. . . . . , 

Leída esta escritura de principio a fin por mí el Notario en 

Estos la aprueban en todas sus       

   

    

19| alta voz a los comparecientes, 
         
partesS| para constancia de lo cual, se afirman, ratifican y fir 
      

   

   

  

  

man ,! q junsccs de acto y conmigo. DOY FE. Enmendado: suscribirse.-albrit. 

  

  

  

IEA 

Ne Cc.C. :.C.0900224887_0, - V18387_. 

| dosis 2 MUDA 
-09- ea C.T. 030484       



  

NOTARIA 
DECIMA —SEPTIMA 

ABOGADO 7 
N. G, CAÑARTE A. 

NOTARIO 

o 
o 

0 
e 

7 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

   

p P ostet, 

  

  

  

  

mero clento crarenta y cinco/ocuierta y dos de Constitución 

de Compañía “nbntua denominada Inrobíliaria ICI S.A..- En il 

lu ce ello conlioro este TERCER TESTIMONIO OUE 

SuULbIO Y PILLO. Cuayegquil, veintinueve de Abríl de mil no- 

ro TT 
antos eh AL Tor, Y , MOP RIO 

NJ UN 
= 

  

/ 
( 

   

MAA ao o. > o 

a. 

DOY FE QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA VEINTIOCHO DE AB 

DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS 'TOME NOTA QUE EL SEÑOR INTEN- 
  

  

DENTE DE COMPAÑIAS, ENCARGADO, MEDIANTE RESOLUCION NUMERO IG- 
  

CA OCHENTA Y DOS” CERO SETENCIENTOS CUARENTA Y SIETE DE FECHA 
  

DIECIORHO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS APROBO LA 
yA — 

| escrítura QUE CONTIENE ESTA COPIA Y ORDENO LA MARGINACION EN 
> 

  

    

LA PRIMERA MATRIZ.- CPRYaQO TE, MAYOÁDIECINUEVE DE MIL NOVECIEN- 

¿   ros ocmeNTA y Dos.- EY NOTARIO. - 

  

    

  

  

  

  

  
    

   

    
    

  

que con fecha de hoy, y en cumplimiento - 

de lo ordenado en la Resolución Nos IG=CA-=82-0747, dictada por el 
A   

Intendente de Compañías Encargado, cl diez ¿ ocho de Mayo del 
ON 

la mísma que contie» 

    presente año, queda inscrita esta Escritura,        
EDIFICIO PLAZA 4to. piso 

Baquerizo Moreno No. 1119 y 9 de Octubre. 

L



l 

2 

8 | 

10 

11 

12 

13 

14 

27 

28 

  

ne el contrato de CONSTITUCION de la Compañía Anónima denomis 
  

     

    

eta "INMOBILIARIA 1GI Se Ae "y de fojas 

  

  

19.629 a 19642, Número 4.243 del Registro Mercantil y anotada pa h 

bajo el nímero 10.892 del Repertorip% 4 Guayaquil, 

  

  

init   

nio de mi] novecientos ochenta ¿Jon El Registrador Mercan= 

til,- 

AB_ HECTOR MIGUEL ALCI ) 
  

  

Certifico 3 que con fecha de hoy, he archivado una 
  

copia auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo dis 
  

puesto en el Decreto 733 dictado por el Presidente de la Re 
HH 

pública el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Registro 0 
A al 

ficial número 878 del 29 de Agosto de 19 Guayaquil, o- 

  

  

  

  

cho de Junio de mil novecientos ochenta” Y domy= El Registra   
    

  

    
    

  

  

  

  

  

          
  

   


